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Acta de la Comisión Académica Virtual del Máster en Ingeniería Informática 

celebrada el día 28 de enero de 2021 

Asistentes Virtualmente: 

Presidente de la CAM: D. Javier Aroba Páez 

 
 D. Álvarez Macías, José L. 

 D. Arjona Fernández, José L. 

 Dña. García Selfa, Irene 

 D. López de Ahumada Gutiérrez, Rafael 

 D. Lozano Palacio, Antonio José 

 D. Márquez Hernández, Antonio A. 

 D. Márquez Hernández, Francisco A.  

 D. Mata Vázquez, Jacinto 

 D. Martin Ramos, Jose Manuel 

 Dña. Ortiz Sañudo, Lourdes 

 Dña. Pachón Álvarez, Victoria. 

 D. Peregrín Rubio, Antonio 

 D. Rodríguez Román, Miguel Á. 

 D. De la Villa Cordero, Manuel 

 D. Tallón Ballesteros, Antonio J. 

 Alumnos: Delegación Ing. Informática 

 
Convocatoria virtual de la Comisión Académica del Máster en Ingeniería Informática cuyos miembros 

arriba se citan celebrada el 28 de enero para dar su opinión o visto bueno al siguiente punto del orden 

del día: 

1. Aprobación, si procede, de la solicitud de los alumnos: D. David Pardo Garrido y D. Carlos Javier 

Nuñez Sanchez, para la convalidación de la asignatura de Prácticas en Empresa por experiencia 

laboral acreditada. 

 

El director envió la convocatoria virtual a todos los miembros de la CAM el día 25 de enero. La 

virtualidad es obligada por la situación actual del COVID-19 por la que no se recomiendan reuniones 

presenciales. 

 

1.- Aprobación, si procede, de la solicitud del alumno D. Ángel Pérez Raya para la convalidación de la 

asignatura de Prácticas en Empresa por experiencia laboral acreditada. 

La información recibida por los alumnos D. David Pardo Garrido y D. Carlos Javier Núñez Sanchez con 

todos los datos aportados por ambos solicitantes, fue puesta a disposición de los miembros de la CAM 

en la consigna de la UHU, el mismo día que se envió la convocatoria.   

D. Rafael López expresa que tal y como puede verse de la vida laboral y la información que viene en los 

expedientes, ninguno cumple con la verificación de haber trabajado más de un año como Ingeniero o 

Ingeniero Técnico (grupos de cotización 1 y 2 del RGSS). El requisito de haber trabajado más de un año 

como Ingeniero o Ingeniero Técnico (grupos de cotización 1 y 2 del RGSS) debe ser un requisito que de 

forma automática diera el reconocimiento, pero que no debe ser el único, ni siquiera está establecido en 

la memoria de verificación como tal, y por ello sugiere que se analice si la experiencia laboral, no siendo 

en esas categorías, es válida para el reconocimiento de prácticas. Expresa que ambos alumnos 

demuestran una larga trayectoria laboral en el ámbito de la informática y con distintos niveles de 

responsabilidad, y que por tanto está de acuerdo con la convalidación solicitada.  
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En resumen, yo estoy a favor de que se les reconozcan los seis créditos de prácticas en empresa. 

D. Miguel Ángel Rodríguez expresa que está de acuerdo con lo indicado por D. Rafael López.  

D. Manuel de la Villa expresa que se une al visto bueno a ambas solicitudes, y añade que este tipo de 

convalidaciones es un tema siempre difícil de formalizar, pero en este caso, ambos tienen suficiente 

experiencia profesional en actividades relacionadas con el máster. 

Por tanto, Los siguientes componentes de la CAM expresan el visto bueno a ambas convalidaciones y del 

resto no se ha recibido ninguna opinión en contra. 

 

D. Álvarez Macías, José L. 

D. Arjona Fernández, José L. 

 Dña. García Selfa, Irene 

 D. López de Ahumada Gutiérrez, Rafael 

 D. Lozano Palacio, Antonio José 

 D. Márquez Hernández, Antonio A. 

 D. Márquez Hernández, Francisco A.  

 D. Mata Vázquez, Jacinto 

 

D. Martin Ramos, Jose Manuel 

 Dña. Ortiz Sañudo, Lourdes 

 Dña. Pachón Álvarez, Victoria. 

 D. Peregrín Rubio, Antonio 

 D. Rodríguez Román, Miguel Á. 

 D. De la Villa Cordero, Manuel 

 D. Tallón Ballesteros, Antonio J. 

 Alumnos: Delegación Ing. Informática 

 

 

Por consiguiente, la comisión aprueba las dos solicitudes de convalidación. 

 

 

 

 

 

Firmado (Electrónicamente):  Javier Aroba Páez 
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